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Informe Secretarial. Al despacho del señor Juez informándole que el presente asunto ha 
correspondido por reparto. 
Palmira, febrero 26 de 2024.  

 
LUIS ALFREDO FLOR HERRERA 
Secretario. 
 
 
 

Auto Int. Nº: 045  

Proceso:           Liquidación Sociedad Conyugal 
Demandante: Ángelo Mauricio Black Giraldo 
Demandado: Mónica Salazar Mondragón 
Radicación: 765203184004-2024-00023-00 
 

 
JUZGADO CUARTO PROMISCUO DE FAMILIA 

Palmira (V.), veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Emprendido el estudio de la demanda instaurada por el señor Ángelo Mauricio Black Giraldo contra la 

señora Mónica Salazar Mondragón, que correspondió  por reparto, según lo reglado por la norma 

adjetiva civil, se encuentra que este despacho carece de competencia para avocar el conocimiento de 

la actuación conforme lo dispone el artículo 28 numerales 1° y 2° del C.G.P., pues, tanto el domicilio 

principal de quien se pretende demandar como el último domicilio en común de los excónyuges, 

corresponde a la ciudad de Santiago de Cali, haciendo privativo su conocimiento de los juzgados de 

familia de esa municipalidad, para conocer del mismo, de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 3° 

del artículo 22 ibidem. 

 

Conforme lo signado en el inciso segundo del artículo 90 Procesal, careciendo este despacho de 

competencia para adelantar la actuación, la rechazará y remitirá a la Oficina de Reparto de la ciudad 

de Cali para asigne su conocimiento entre los Juzgados de Familia de esa localidad. En mérito de lo 

expuesto, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

1.- RECHAZAR por falta de competencia la presente demanda de Liquidación de la Sociedad 

Conyugal, por las razones expuesta en precedencia. 

 

2.- REMITIR de forma digital la presente actuación, junto con la demanda y sus anexos a la Oficina de Reparto 

de Cali (V.) para que sea asignada entre los Juzgados de Familia de esa ciudad, por ser los competentes 

para conocer de la misma. 

 

3.- CANCELAR su radicación y dejar anotada su salida. 

 

4.- REMITIR por secretaría a la oficina de reparto de la ciudad, el formato de compensación para los 

efectos correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 

LAF  
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